
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 
30-05-2025 

 
 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 
  

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2025 ha acordado por unanimidad, aprobar las 
modificaciones presupuestarias que a continuación se indican: 

 
 

Exp. nº  MC_CG/2025/0000016436 
 

MINORACIÓN DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690126 F. Medicina CE212126CL G/2210700/1000 Fungibles Laboratorio 4.736,34 

 
 

   
TOTAL 4.736,34 

 
INCREMENTO DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0690126 F. Medicina CE212126CL G/6200100/1000 Equipamiento Nuevo 4.736,34 

 
 

   

TOTAL 4.736,34 

 
 
Exp. nº  C_INTE/2025/0000024973 

 
MINORACIÓN DE CRÉDITO 

 

ORGÁNICA FONDO PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 149,17 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 38,28 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 31,05 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 65,51 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 95,00 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 108,00 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 9,00 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 20,70 
0390120 F.CC. Geológicas  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 708,75 

0402 Adm.Bibliot.Gral  G/2400000/7000 Edición y Publicaciones 24,10 
0402 Adm.Bibliot.Gral  G/2400000/7000 Edición y Publicaciones 7,50 

0390148 F. Odontología  G/2219900/2000 Otros Suministros 1.096,25 
0390146 F. Veterinaria  G/2270600/2000 Est. Y Trab. Técnicos 110,70 
0390126 F. Medicina  G/2200000/2000 Fungibles Oficina 466,80 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 129,44 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 19,61 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 196,87 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 273,23 
0390146 F. Veterinaria  G/2270600/2000 Est. Y Trab. Técnicos 18,00 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 33,70 

0690126 Cat. Extraord. F. 
Medicina 

CE232126NU G/2210700/1000 Fungibles Laboratorio 3.835,00 

0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 59,00 
0390112 F.CC. Químicas  G/2219900/2000 Otros Suministros 456,32 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 60,00 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 85,61 
0390140 F. Farmacia  G/2130000/2000 Maq. Instalación Y Utillaje 330,00 

 
 

   
TOTAL 8.427,59 

 
 

INCREMENTO DE CRÉDITO 
 

ORGÁNICA FONDO/PEP PARTIDA PRESUPUESTARIA 
 

IMPORTE 
 

0390126 F. Medicina  G/6300100/2000 Equip. Reposición 3.835,00 
0434 Admon. CAIS  G/6402200/3000 Prestación Servicios 4.592,59 

      

 
 

   
TOTAL 8.427,59 

 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA.  



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 30 de mayo de 2025, ha acordado por unanimidad aprobar los importes 
de matrícula de los Títulos que exigen titulación universitaria que a continuación se 
exponen: 
 

PROPUESTA DE TÍTULOS PROPIOS - CURSO 2025-2026 
QUE EXIGEN TITULACIÓN UNIVERSITARIA    

CONSEJO SOCIAL, 29 y 30 mayo 2025 

 

Nº Centro Título del Curso Tipo de curso Modalidad Precio 2025-
26 Gestión 

1 Escuela de 
Gobierno 

Equipos de trabajo 
y liderazgo 

Máster de 
Formación 

Permanente 
No presencial 3.500 € UCM 

2 Escuela de 
Gobierno 

Nutrición y 
Dietética en 
Gastronomía 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Semipresencial 9.900 € IDEGAT S.L. 

3 
Facultad de 

Ciencias de la 
Información 

Comunicación y 
Marketing en 
Sostenibilidad 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 6.500 E Empower Talent 

España S.L. 

4 
Facultad de 

Ciencias de la 
Información 

Comunicación y 
Marketing en 
Sostenibilidad 

Máster de 
Formación 

Permanente 
No presencial 4.900 E Empower Talent 

España S.L. 

5 Facultad de 
Enfermería 

Enfermería en 
Mutuas 

Colaboradoras con 
la Seguridad Social 

Diploma de 
Especialización No presencial 1.445 € SETLA 

6 Facultad de 
Enfermería 

Cirugía menor: 
enfoque práctico en 

valoración y 
tratamiento de 

heridas agudas y 
crónicas complejas 

Experto Semipresencial 1.300 € UCM 

7 Facultad de 
Farmacia 

Farmacia Industrial 
y Galénica 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 7.000 € UCM 

8 Facultad de 
Informática 

Analítica de datos 
para marketing 

digital 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 14.950 € MIOTI 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nº Centro Título del Curso Tipo de curso Modalidad Precio 2025-
26 Gestión 

9 Facultad de 
Informática 

Cloud Computing e 
Inteligencia Artificial 

Máster de 
Formación 

Permanente 
Presencial 6.900 € Empower Talent 

España S.L. 

10 Facultad de 
Informática 

Cloud Computing e 
Inteligencia Artificial 

Máster de 
Formación 

Permanente 
No presencial 5.500 € Empower Talent 

España S.L. 

11 Facultad de 
Filología 

Filología Latina 
Medieval 

Máster de 
Formación 

Permanente 
No presencial 800 € UCM 

 
 
IMPORTE DE MATRÍCULA DE TÍTULOS QUE NO EXIGEN TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA.  
 
  
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del 30 de mayo de 2025, ha acordado por unanimidad aprobar los importes 
de matrícula de los Títulos que no exigen titulación universitaria que a continuación 
se exponen: 
 

PROPUESTA DE CURSOS DE FORMACIÓN PERMANENTE - CURSO 2025-2026 
QUE NO EXIGEN TITULACIÓN UNIVERSITARIA    

CONSEJO SOCIAL, 29 y 30 mayo 2025 

 

Nº Centro Título del Curso Tipo de curso Modalidad Precio 2025-26 Gestión 

1 Escuela de 
Gobierno 

Maestro parrillero 
de fuego y brasa Diploma (20 ECTS) Semipresencial 7.900 € IDEGAT S.L. 

2 Facultad de 
Informática 

Efficient FPGA 
Programming with 

HLS 

Microcredencial (3 
ECTS)  Presencial 20 € UCM 

 
  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE TARIFAS VIGENTES  DE LA UNIDAD DE 
MAGNETOMETRÍA Y CRIOGENIA. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de modificación de las tarifas vigentes de la Unidad de Magnetometría y 
Criogenia en los términos aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno celebrada el día 14 de mayo de 2025. 
 
 
PROPUESTA DE TARIFAS DE SERVICIOS EXTERNOS DE LA INSTALACIÓN 
RADIACTIVA CENTRAL 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
su reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de tarifas de Servicios externos de la Instalación Radiactiva Central, en 
los términos aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno 
celebrada el día 14 de mayo de 2025. 
 
 
PROPUESTA DE TARIFAS DE SERVICIOS EXTERNOS DE ANÁLISIS BIOFÍSICO DE 
COMPLEJOS LIPOPROTEICOS Y MATERIALES DERIVADOS DE SURFACTANTE 
PULMONAR. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de tarifas de Servicios externos de análisis biofísico de complejos 
lipoproteicos y materiales derivados de surfactante pulmonar, en los términos 
aprobados en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno celebrada el día 14 
de mayo de 2025. 
 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE NUEVAS TASAS DEL HOSPITAL CLÍNICO 
VETERINARIO COMPLUTENSE. 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de aprobación de nuevas tasas del Hospital Clínico Veterinario 
Complutense, en los términos aprobados en la Comisión Permanente del Consejo 
de Gobierno celebrada el día 14 de mayo de 2025. 
 
 
PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA RPT DE PTGAS 
LABORAL Y FUNCIONARIO UNIDAD DE CONTROL Y SEGURIDAD. 
 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

propuesta de aprobación de modificación parcial de la RPT de PTGAS laboral y 
funcionario Unidad de Control y Seguridad, en los términos aprobados en el Consejo 
de Gobierno celebrado el día 27 de mayo de 2025. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE VERIFICACIÓN DEL NUEVO 
TÍTULO DE GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN, FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y 
PODOLOGÍA Y FACULTAD DE MEDICINA 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA ABPROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE VERIFICACIÓN DE 
GRADO UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN, FACULTAD DE ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA Y FACULTAD DE MEDICINA.   
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 
a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 
de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 27 de mayo 2025. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 30 de mayo de 2025, 
ha acordado informar favorablemente la aprobación de la propuesta de Verificación del 
nuevo título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la Facultad de 
Educación, Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología y Facultad de Medicina, por 
lo que se hace constar para que surta todos los efectos que procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE VERIFICACIÓN DEL NUEVO 
TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROEDUCACIÓN DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN-CENTRO DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA ABPROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE VERIFICACIÓN DE 
MASTER UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROEDUCACIÓN 
DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN-CENTRO DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO.   
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 
a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 
de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 27 de mayo 2025. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 30 de mayo de 2025, 
ha acordado informar favorablemente la aprobación de la propuesta de Verificación del 
nuevo título de Máster Universitario en Neuroeducación de la Facultad de Educación-
Centro de Formación del Profesorado, por lo que se hace constar para que surta todos los 
efectos que procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE VERIFICACIÓN DEL NUEVO 
TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LITERATURAS Y 
CULTURAS ANGLÓFONAS/MASTER'S DEGREE IN RESEARCH IN ANGLOPHONE 
LITERATURES AND CULTURES DE LA FACULTAD DE FILOLOGÍA 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA ABPROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE VERIFICACIÓN DE 
MASTER UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 
LITERATURAS Y CULTURAS ANGLÓFONAS/MASTER'S DEGREE IN RESEARCH IN 
ANGLOPHONE LITERATURES AND CULTURES DE LA FACULTAD DE FILOLOGÍA.   
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 
a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 
de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 27 de mayo 2025. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 30 de mayo de 2025, 
ha acordado informar favorablemente la aprobación de la propuesta de Verificación del 
nuevo título de Máster Universitario en Investigación en Literaturas y Culturas 
Anglófonas/Master's Degree in Research in Anglophone Literatures and Cultures de la 
Facultad de Filología, por lo que se hace constar para que surta todos los efectos que 
procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA FÍSICA: EVOLUCIÓN Y 
BIODIVERSIDAD HUMANAS (CONJUNTO CON LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
BIOLÓGICAS 
 
INFORME DEL CONSEJO  SOCIAL  DE  LA  UNIVERSIDAD  COMPLUTENSE DE 
MADRID PARA LA ABPROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
MASTER UNIVERSITARIO 
 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA 
FÍSICA: EVOLUCIÓN Y BIODIVERSIDAD HUMANAS (CONJUNTO CON LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ) DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS  
 
MARCO  LEGAL  Y  ANTECEDENTES 
 
Primero.- La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su 
artículo 8.2 establece que la iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe 
preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación 
del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable 
a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de 
estudios y la autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.  
 
Segundo.- La propuesta sometida a informe cuenta con la aprobación previa del 
Consejo de Gobierno de esta Universidad, de fecha 27 de mayo 2025. 
 
Tercero.- Considerando la documentación aportada, el marco legal al que se sujetan 
los Consejos Sociales (Ley Orgánica 2/2023, del Sistema  Universitario, Ley 12/2002, de 
18 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad 
de Madrid, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad.), el Consejo Social, en su sesión plenaria celebrada el día 30 de mayo de 2025, 
ha acordado informar favorablemente la aprobación de lapropuesta de modificación 
sustancial del Máster Universitario en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad 
Humanas (conjunto con la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Alcalá) de 
la Facultad de Ciencias Biológicas, por lo que se hace constar para que surta todos los 
efectos que procedan. 
 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO MUTUO 
DE ESTUDIOS PARA LA OBTENCIÓN SIMULTÁNEA DE TITULACIONES ENTRE LA 
UNIVERSITÁ DEGLI ESTUDI ROMA TRE Y LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 
MADRID 
 
 El Pleno del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en su 
reunión del día 30 de mayo de 2025, ha acordado, por unanimidad, aprobar la 
propuesta de reconocimiento mutuo de estudios para la obtención simultánea de 
titulaciones entre la Universitá Degli Estudi Roma Tre y la Universidad Complutense 
de Madrid, en los términos aprobados en el Consejo de Gobierno celebrado el día 
27 de mayo de 2025. 
 
 
APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE 
BECAS-COLABORACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS Y SECCIONES 
DEPARTAMENTALES PARA EL CURSO 2025-2026 
 

El Pleno del Consejo Social, en su reunión de hoy, 30 de mayo de 2025, ha 
acordado la distribución provisional de las 196 Becas-Colaboración para el curso 
2025-2026 que aquí se presenta. Así mismo, este Pleno aprueba la distribución 
provisional de las primeras 20 becas en espera ante una eventual insuficiencia de 
candidatos en la forma que a continuación se indica: 

 

DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE BECAS COLABORACIÓN 2025-2026 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ÁREA HUMANIDADES 
BELLAS ARTES 4 

DISEÑO E IMAGEN 2 
PINTURA Y CONSERVACIÓN -RESTAURACIÓN 2 
ESCULTURA Y FORMACIÓN ARTÍSTICA 2 
DIBUJO Y GRABADO 2 

 

FILOLOGÍA 7 

ESTUDIOS INGLESES: LINGÜÍSTÍCA Y LITERATURA 2 
FILOLOGÍA ALEMANA Y FILOLOGÍA ESLAVA 1 
LITERATURAS HISPÁNICAS Y BIBLIOGRAFÍA 3 
FILOLOGÍA CLÁSICA 2 
LINGÜÍSTÍCA, ESTUDIOS ÁRABES, HEBREOS, VASCOS Y ASIA ORIENTAL 2 
LENGUA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE LA LITERATURA 2 
ESTUDIOS ROMÁNICOS, FRANCESES, ITALIANOS Y TRADUCCIÓN 2 

 

FILOSOFÍA 2 

LÓGICA Y FILOSOFÍA TEÓRICA 2 
FILOSOFÍA Y SOCIEDAD 2 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 6 

MUSICOLOGÍA 2 
HISTORIA MODERNA E HISTORIA CONTEMPORANEA 2 
HISTORIA DEL ARTE 3 
Hª AMERICA, MEDIEVAL Y CC. Y TÉCNICAS HISTORIOGRÁFICAS 2 
PREHISTORIA, HISTORIA ANTIGUA Y ARQUEOLOGÍA 2 
GEOGRAFÍA 1 

 

ÁREAS EXPERIMENTALES 
CC. BIOLÓGICAS 4 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

S/D BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 2 
BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA 2 
BIODIVERSIDAD, ECOLOGÍA Y EVOLUCIÓN 3 
GENÉTICA, FISIOLOGÍA Y MICROBIOLOGÍA 4 

 

CC. FÍSICAS 5 

S/D ARQUITECTURA DE COMPUTADORES Y AUTOMÁTICA 1 
FÍSICA TEÓRICA 2 
ESTRUCTURA DE LA MATERIA, FÍSICA TÉRMICA Y ELECTRÓNICA 3 
ÓPTICA 2 
FÍSICA DE MATERIALES 2 

 

CC. GEOLÓGICAS 2 

GEODINÁMICA, ESTRATIGRAFÍA Y PALENTOLOGÍA 2 
MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA 1 

 

CC. MATEMÁTICAS 4 

ÁLGEBRA, GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 2 
ANÁLISIS MATEMÁTICO Y MATEMÁTICAS APLICADAS 1 
S/D SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACÓN 1 
ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 1 

 

CC. QUÍMICAS 6 

QUÍMICA ANALÍTICA 2 
QUÍMICA ORGÁNICA 2 
QUÍMICA FÍSICA 2 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 2 
INGENIERÍA QUÍMICA Y DE MATERIALES 3 
QUÍMICA INORGÁNICA 2 

 

ESTUDIOS ESTADÍSTICOS 1 

ESTADÍSTICA Y CIENCIA DE LOS DATOS 2 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

INFORMÁTICA 3 

ARQUITECTURA DE COMPUTADORES Y AUTOMÁTICA 2 
INGENIERÍA DEL SOFTWARE E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 2 
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACIÓN 2 

 

ÁREA DE SOCIALES 
DOCUMENTACIÓN 1 

BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 2 

 

CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 4 

MARKETING 1 
ECONOMÍA APLICADA, ESTRUCTURA E HISTORIA 2 
ECONOMÍA FINANCIERA Y ACTUARIAL Y ESTADÍSTICA 2 
ECONOMÍA APLICADA, PÚBLICA Y POLITICA 2 

 

CC. DE LA INFORMACIÓN 5 

PERIODISMO Y NUEVOS MEDIOS 2 
PERIODISMO Y COMUNICACIÓN GLOBAL 2 
S/D SOCIOLOGÍA APLICADA 2 
TEORÍA Y ANÁLISIS DE LA COMUNICACIÓN 2 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN APLICADA 3 

 

TRABAJO SOCIAL 1 

TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 1 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CC POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA  6 

SOCIOLOGÍA: METODOLOGÍA Y TEORÍA 2 
ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y PSICOLOGÍA SOCIAL 2 
CC. POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 2 
SOCIOLOGÍA APLICADA 3 
HISTORIA, TEORÍAS Y GEOGRAFÍA POLÍTICAS 2 
S/D DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1 

 

DERECHO 5 

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2 
DERECHO PROCESAL Y DERECHO PENAL 2 
DERECHO CONSTITUCIONAL 2 
DERECHO INTERNACIÓNAL PÚBLICO, ECLESIÁSTICO Y FILOSOFÍA DEL 
DERECHO 2 
DERECHO MERCANTIL, FINANCIERO Y TRIBUTARIO. 2 

 

EDUCACIÓN 4 

DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA 2 
DIDÁCTICA DE LAS CC EXPERIMENTALES, SOCIALES Y MATEMÁTICAS 2 
ESTUDIOS EDUCATIVOS 2 
INVESTIGACIÓN Y PSICOLOGÍA EN EDUCACIÓN 2 

 

ÁREA CC. DE LA SALUD 
ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA 2 

S/D RADIOLOGÍA, REHABILITACIÓN Y FISIOTERAPIA 1 
ENFERMERÍA 1 

 

ODONTOLOGÍA 2 

ESPECIALIDADES CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 2 
ODONTOLOGÍA CONSERVADORA Y PRÓTESIS  2 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MEDICINA 9 

RADIOLOGÍA, REHABILITACIÓN Y FISIOTERAPIA 1 
S/D BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 2 
FARMACOLOGÍA Y TOXICOLOGÍA 2 
MEDICINA LEGAL, PSIQUIATRÍA Y PATOLOGÍA 2 
S/D BIOLOGÍA CELULAR 2 
FISIOLOGÍA 1 
INMUNOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA Y OTORRINOLARINGOLOGÍA 3 
CIRUGÍA 2 
MEDICINA 3 

 

FARMACIA 5 

NUTRICIÓN Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 2 
QUÍMICA EN CIENCIAS FARMACÉUTICAS 4 
FARMACIA GALÉNICA Y TECNOLOGÍA ALIMENTARIA 2 
S/D BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 2 
S/D FISIOLOGÍA 2 

 

PSICOLOGÍA 3 

PSICOLOGÍA SOCIAL, DEL TRABAJO Y DIFERENCIAL 2 
PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y PSICOLOGÍA CLÍNICA 3 
PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL, PROCESOS CONGNITIVOS Y LOGOPEDIA 2 
PSICOBIOLOGÍA Y METODOLOGÍA EN CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 2 

 

VETERINARIA 6 

S/D BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 2 
S/D ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 1 
MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 1 
S/D NUTRICIÓN Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 1 
S/D FISIOLOGÍA 2 
S/D FARMACIA GALÉNICA Y TECNOLOGÍA ALIMENTARIA 2 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 2 

DPTO. OPTOMETRÍA Y VISIÓN 2 
S/D ÓPTICA 1 

Relación priorizada de distribución de Becas de Colaboración 2025-2026, ante una 
eventual insuficiencia de candidatos en la distribución provisional: 

1. MARKETING (ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES) 

2. MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA (CIENCIAS GEOLÓGICAS) 

3. ANÁLISIS MATEMÁTICO Y MATEM´TICAS APLICADAS (CIENCIAS 

MATEMÁTICAS) 

4. S/D NUTRICIÓN Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS (VETERINARIA) 

5. GEOGRAFÍA (GEOGRAFÍA E HISTORIA) 

6. ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA (CIENCIAS MATEMÁTICAS) 

7. FILOLOGÍA ALEMANA Y FILOLOGÍA ESLAVA (FILOLOGÍA) 

8. MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL (VETERINARIA) 

9. TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES (TRABAJO SOCIAL) 

10. RADIOLOGÍA, REHABILITACIÓN Y FISIOTERAPIA (MEDICINA) 

11. ENFERMERÍA (ENFERMERÍA) 

12. S/D ARQUITECTURA DE COMPUTADORES Y AUTOMÁTICA (CIENCIAS 

FÍSICAS) 

13. S/D SISTEMAS INFORMÁTICOS Y COMPUTACÓN (CIENCIAS 

MATEMÁTICAS) 

14. LENGUA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE LA LITERATURA (FILOLOGÍA) 

15. LINGÜÍSTÍCA, ESTUDIOS ÁRABES, HEBREOS, VASCOS Y ASIA ORIENTAL 

(FILOLOGÍA) 

16. FARMACIA GALÉNICA Y TECNOLOGÍA ALIMENTARIA (FARMACIA) 

17. NUTRICIÓN Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS (FARMACIA) 

18. DERECHO PROCESAL Y DERECHO PENAL (DERECHO) 

19. DERECHO INTERNACIÓNAL PÚBLICO, ECLESIÁSTICO Y FILOSOFÍA DEL 

DERECHO (DERECHO) 

20. FÍSICA DE MATERIALES (CIENCIAS FÍSICAS) 


